
PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

por "En perfeccionamiento introducido en las hebillas para 
mejorar su acción snjetadora*.- - - - - - - - - - - - - - -

a favor de la sociedad: WALBES Y compañía, da nacionalidad 
espadóla, domiciliada en BARCELONA, calle gnna, ne m .

MEMORIA DESCRIPTIVA

El perfeccionamiento que constituye e l objeto de la pa­
tente de introducción a que se refiere la présente memoria 
descriptiva tiene por f in  asegurar en las hebillas la acción 
sujetadora de la cinta o t i r a  a que estón laa mismas aplica­
das.

Consiste esencialmente e l perfeccionamiento de referen­
cia en disponer en las hebillas un órgano aux iliar corredi­
zo a manera de p e s tillo , en e l cual están practicadas hendi­
duras para é l  paso de la ointa a que se aplique la hebilla 
que, quedando inlcialmente en más o menos ajustada correspon­
dencia con los vanos de la  hebilla, puedan establecer una re-



ducción del espacio destinado a l  paso de la cinta, a l aer 
estrechado por e l  desplazamiento de dicho órgano auxiliar o 
pestillo  provocado por la tracción de la propia cinta sobre 
la hebilla lo cual determina un aprisionamiento de dicha oin- 

5 ta  entre los bordea de los vanos de la hebilla y del pesti­
llo  que resulten limitadores del paso entre ellos dejado.

En e l  dibujo adjunto se representa a ti tu lo  de ejemplo 
un caso de ejecución práctica de una hebilla provista del 
perfeccionamiento da que se tra ta , v isible en sección longi- 

10 tudinal en la figura 1 y en alzado por la parte posterior en 
la  figura 2.

la  hebilla 1 ofrece en e l caso representado las dos hen­
diduras o vanos 2 destinados al paso de la cinta 3, y tiene 
adosado a la  parte posterior de la  misma, unida a e lla  por 

16 un botón de fijación  4 que tiene un cuello 6, e l  órgano 6
que presentan un o ja l 7 en e l cual queda situado dicho cuello 
5 del botón 4+ de modo que resulte posible un prudencial des­
plazamiento del órgano 6 respecto a la hebilla 1. En e l ór­
gano 6. están practicados los dos vanos 6, semejantes a los 2 

20 de la hebilla y situados de modo que puedan quedar respecti­
vamente en exaota correspondencia con e llo s .

Cuando —dándose esta correspondencia— se pasa la cinta 
3 por los huecos establecidos, tanto la penetración de aquólia 
oomo la graduación del ceñido establecido por la misma puede 

26 hacerse oómoda y fácilmente. Cuándo se deja la hebilla libre 
de manipulación, la tracción que por su acción oeñidora e jer­
ce sobre e lla  la cinta hace que e l órgano corredero 6 se des­
place produciendo una fa lta  de coincidencia entre los vanos
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del propio árgano y los de la hebilla, que origina un estre­
chamiento del paso que solo e l grueso de la  oiata limita, por 
lo aual ésta  queda sólidamente sujeta por los bordea de tales 
piezas dé la hebilla que establezca la limitación del paso.

Cuanto mayor sea la tracción de la ointa mayor será la 
clausura del paso, y en consecuencia mayor la suJecolón lo­
grada.

En la constitución de las hebillas provistas del perfec­
cionamiento de que se tra ía , susceptibles de tenar diferentes 
formas y dimensiones, podrán emplearse metales, aleaciones u 
otros materiales de diferentes naturaleza, composición o ca­
lidad.

NOT A

Por la patente de introducción a que se re fiere  -la pre­
sente memoria descriptiva se REIVINDICA la explotación exclu­
siva de:

1 .- un perfeccionamiento introducido en las hebillas para 
mejorar su acción aujetadofa, que consiste esencialmente en 
disponer en las hebillas un órgano auxiliar corredizo a manera 
de p es tillo , en e l cual están practicadas hendiduras para e l 
paso de la ointa a que se aplique la hebilla que, quedando 
inioialmente en más o menos ajustada correspondencia con los 
vanos de la hebilla, puedan establecer una redaoción del españ­
olo destinado a l paso de la cinta, al ser estrechado por e l < 
desplazamiento de dicho órgano auxiliar o p estillo  provocado 
por la tracción de la propia ointa sobre la hebilla, lo cual 
determina un aprisionamiento de dicha cinla entre los bordes de
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loa vanos de la hebilla y del p estillo  que resulten limitado­
res del paso entre ellos dejado.

2 .- La explotación exclusiva del objeto de la patente 
sean cuales fueren las circunstancias que concurran con su 
esencial!dad definida en la anterior reivindicación cual ob­
jeto es:

"Un perfeccionamiento introducido en las hebillas para 
mejorar su acción sujetadora"

Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas es­
critas  pór una sola cara.

Barcelona, 24 de noviembre de 1948.
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